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RESOLUCION DE GERENCIA I\4UN¡CIPAL N'414-2025-GM-MOCC

Carro Colomdo, 1 6 d6 seiiembre d6 2025

vrslos:

La Reso¡uc¡ón de G€rencia Nlunicipa¡ N"453-2024-G[¡"M0CC de lecha 26 de novismbre del 2024, se aprobó el expediente lécnico de la
obE IOARR "Consuucck n de llnea de conducción, red de distibución y p¡leta pública e0 el (h) Asociación de Vivienda Granja Hueda San Pedro y

San Pablo y Asociacón de Vivienda Artesanlas e IndusÍia del S¡llarde las Cantetrs de Añashuayco de la UP Sedapar que pasa por ¡a c¿lle núme|p
3, entre las manzanas ly J delparque industrialde Rio Seco, disÍito de C€ro ColoGdo, p.ovincia de Arequipa, departamento deArequipa con código

26598,43, por la suna de S/ 1732,333.18, con un plazo de ejecución de 185 dlas c€lendaño, bajo la modalidad de adminislnción
de Gerencia ¡¿lun¡cipal N 470-m24-GM-MDCC se apobó la ejecución del proyecto de inveBión aludido, al obten€Be las

licencias, permisos y/o autorizac¡ones, corespondientes, r€querllas para la ejecucón fisic¿ de la obra, la Resoluc¡ón de Gercncia MunbipalN'359-
2025-G[.]-NIDCC se aprueba la modiñcac¡ón de ejecución fisicá por adic¡o0alde obra 01 con d€duc,livo v¡nculante 01, elasiento 170 delcuademo de
obÉ suscfito por el Residento de Obra, el lnfome N'126-2025/MDCC/SGE0PADiRO+WAC atendido oor €l Resldente de Obra. el Oficio N"840-
2025/5-40000 emitjdo por el Gercnte de Ingenieria de SEDAPAR S.A., el Infome N 028-2025-MDCC/SGE0PAD/SUP!ESG suscrito por el
SupeNisor de Obra, el lnfome N'346-20254OiEFHCyMDCC abndido por el Coorúinador de Obra por Administsdción Directa, EL Infome N"426-
?025/IVDCC/GOPI/SGEoPAD-PASU suscrilo porelSub Gerente de Eiecución de obras Públicas porAdminislración Direcla, el Informe N"138-2025-
i\4DCC/GOPI/AECE/HATF atendklo por elAbogado de la Gerencia de Obrcs PüblEas € Inlraeetructura, el Inlome Tecnico N'201-2025,GOPI"MDCC
emiüdo por el Ger€nb de Obr¿s Públicas e infraeslructrra, el Infoíne N'8'1 1 -2025-MDCC/GPPR susc¡ito por el cerenle de Planific¿c¡ón, Presupuesto
y Rsciona¡¡zación, el Infoñne Legal N'043-2025€LSGALA-¡iIDCC emiüdo por la Es@ialigta Legal lll de la Sub Gerencia de Asuntos Legat€s
Adminbfativos, el Proveido N'282-2025-GAJ{.,|DCC €miüdo por el Gerenb d€ Asesoria Jurldic€, el Menorándum l\,4últiDle N'142-220412$25-
2025-GM-[¡DCC suscrito por Gerencia lt¡unicipal, y;

CONSIDERANDO:

Que, eladiculo 194 de la Consliluc¡ón Politica delPeru de 1993 prcscribe que las municipalidad€s provi¡ciales y distritales son órganos de
gob¡emo loc¿lque gozan de autonomia polillca, económica y admin¡straliva en l(E asuntos de su compeleno|a;

Cuando so p.eso¡fo /a nocosldad do rcalizd nod¡frcd.ionas a! oxpod¡snte lécn¡co de la obrc, et rcsidente de ta otua sust¿nlüé v conu¡caá al
supeüsü de otua Í¡ed¡ante cua&rno de obrc la idenl¡frce¡ón de Ia necf,s¡dad en un pluo no nayot de drto (5) d¡as calenddio. vi) El
de oúa wdu{á la ¡pdifrce¡ón y sl esla conre¡¡o ca¡nb¡os s¡gtlfrcal¡vos en el ex¡f,dente Iéüi@, conúicüá a k OAD do ta
vecas, on un flazo no nnyor do cuúo (4) dlas calsndaio s¡guienles de anotada la lol',ídad en el qJadeno do obn paa su
Cuando las nod¡lcacionos son s¡gnificalitds, la )AD en cootúnac:tón con el prcyecüsta del expodíonte lécr'\c\, absótveñ ta
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: Que, el numeral 4 del a.ticulo 79 de la Ley OEánica de [4unicipalilades delermi¡a que es funcón especific€ compa da oe tas,: municipalid¿des distritales, ejecutar directamente o proveer la ejecucióñ de las obrcs de inftaesfuctura uóana o rumlque sean indlspensables pard' el desenvolvimiento de la vida delvecindario, la prcducción, elcomercio, el transpo.te y ia comun¡cación en eldbño, tales como pistas o c€¡zaoas,
vÍas, puentes, parques, merc€dos, canales de ¡dgación, locales comunales, y obGs simihres;

Oue,€l numeral 7,3 de las de las ohposiciones Especlf¡cas de la Dircctiva de Ejecucón de Obias Publicas por Administración Directa
pr€cisa que la hse de ejecución Ísica de la obra marca el nicio de ta transfomación de 106 planes y diseños eñ prDducbs fsicos. lmplic¿ la puesta
en marcha de la coostrucc¡ón, superybión y coordinación de cada deblle para gara¡tjzar el éxilo de |a oord;

Que, elsub numeral7,3.2 de las Disposiciones Específicas de la Oircctiva de Ejecución de Obras Públic€s porAdministración Oirecta norna
que cada obnque in¡cie debecontarcon un cuademo de obra digitalpor medio de la henamienlá infornálica que ponga a disposición la Confaloria,
agregando, además, que el r€sidente y el inspeclor o superyisor son lqs único5 autodzadqs Da€ escribir as¡entos e¡t el cuademo de obra diaital o
fis¡co, en los cuales se registran los hechos r€levantes que oc1lran dur¿nte la ejecucion de la obra. las ordenes, tas consultas y las respueslaia las
consu¡tas, se registran en asientos corelalivos que deben eslar firnados digihlmenie, en caso de cuademo de obra digital, ofrma manuscrita alpie
de cada anotacjÓn, en elcaso de cuademo de obra fisica, por el residente o por el inspector o supervbor, según sea el¡ue efectúe la anotación. Las
solicitudes que se requreGn @mo consecuencia de las ocureñclas anot¿das en el cuader¡o de ob|a se Drcsenlan gor el @sidenle directamente a h
OAD de h entidad o al insp€c1or o supervisor, según coÍesponda, por medio de comunicación escrita:

lr' Que, el último pánafo del sub numeral 7.3,4 de la Disposjciones Es@¡fc¿s de h Directiva de Eiecución de ObEs Públicas Dor
Administración o¡recb subraya que sób se precederá a ejecuhr rpdificac¡ones en la et¿pa de ejecución fsica, ;l¿ndo este sea apobado po; el
9igano competente de la sntidad y prcvi?mente ¡egislrado e¡ los aplicativos inlomátic¡s de|SNPMG¡e INFOBRAS, cuando coresoondai

Que, el sub ¡lumerdl 7.3.6 d€ la Disposiciones Especific¡s de la oirecliva de Ejecuciin de Obras Públicas Dor Administracón D¡recta,
resp€cto a las modifcaciones duGnte la €igqlción fisica , delinea que: ¡) Toda noúñc€fli'n dd afcance, r,.sto y ptazo rcspocto de h $euisto on s! expod¡ente
t6cn¡ío debe contd cü el sustenlo lécn¡@ y legal, ol Wsupuestg necesaio y edd aryb¿1,o pü o! tfdat do ta Mtidd o a qden este dotegue de a.'uedo
con la nonlaliva 

.apl¡cable. 
i) E0 caso se superc ol c¡nuenta pot c¡snto (\VA) det nonto del exrf/diente técn¡co dprcbado p$a ¡nic¡o de la oina, en ol ptazo

náxitrv dg diez (10) dlas cabnddrio de corunicíd'o pot el rcsidonto o ¡nspoctot o supw¡sot, h OAD dabe corunicat úchá s¡tua.;ión a ta Contatoria p:{a et
desa4o//o do /os se¡viqos ó c:antol gubrnanenlal We @Íes'/],ñan, as¡ @íto d ülutü de ta éntdd ¿ ebcfos de que dsporga s€ ovatue el &senpeño de
quienes elabuann el expediente léctt¡co, del rcs¡donte de otua y de! inspeclot o supevisot de otua, Wa el destrñe de las nsionsú¡l¡da¡res a qúe hutioten
lugar ¡¡í) Sin Ptju¡cio ds lo señalatu en el p&nlo antsiu, on bs casos €n gue esl¿s nodtfcaob, es tengan su oigen en dslcienc¡as y enüos en ót expedienle
técnico o se don Nt la aú¡caoó, de p/ocesos clrsfucl¡vos ¡nadecudlos o pot inefrc¡e¡lf,ia en la geslién de la ejecución do h obrc: en et acto adninlstatvo

.que 
a$)abe la Íúd¡tceién, adonás se üspondrá las a@hnos coÍeclivas que co¡ospondan y el doslinde de ¡as rc¡{f,¡sa'¡l¡dúes a quo huüera tugar. iv)

Las núifrc¿f;,¡ones d exped:tente tácti@ apnbado sólo señn proc:odenles sien¡e y cudldo s¡Nan pa:a cunvüt can el objelivo de la inverc¡ón y !6 nelas de
la obra o wando estas Ír/difrc¿o¡ones séan prcducto de ¡mprcvistos N atibuibles a n¡Nuno do tos paticipanles do ta obra prklica Nt adnin¡sbación ürccla.

I
o

Que, slartícuio ll delTilulo Prsl¡minarde la Ley OEánica de l\¡unicipalidades anota que la autonomia que la Constitución Politica del Peru
esbblece para las munic¡palidades rcd¡ca en la lacultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de adminisL?cbn, con sujeción al

,, -:'; l,.. ordenamiento jurldico;
,. - t!,,
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da la obra poúán set aprobadas por ol ¡nspectot o suwisot do obra, b ñisño can hs mayorcs nettdos que puedah e'.lsli er¡ /a o¡ra, si 9slos ¡o rep¡essnlá,

cañüos s¡gnif,caljvos lanb¡én pueden set ayobados pot el ¡nspectot o supgviso. dé ofua. v¡¡i) 'Íanlo para ñodiñceionos s¡gnificdivas y no s¡gn¡frcativas del

expediente técn¡ca We ¡ñpliquen un nayot coslo neÍo de la obn, se rcquerc praliañento de Ia cetl¡frcación o peu¡s¡ón prcsupuestal correspondienle de Ia

Añc¡na do Prcsupusslo o la qüe haga sus ygces on e/ E¡rdad. ix) La jAD des¡gna al rcsponsable de o¡aboñ el expodienle técnica de ñodiñcac¡ón de obQ,?\ ofcin¿ do Presüpuos¿o o /a qüe Daga sus /eces o n el Enüdad. ix) La jAD des¡gna al rcsponsable de o¡aboñ el expodienle técnica de ñodiñcac¡ón de obQ,

v'\ lgnigndo 9n cuenta /os predos ürilalos qu6 sg flgn e on el e/eedtento lécn¡co da obra ¡n¡cial. x) El exped¡entg lécnico de nad¡frcm¡ones (adicionabs, deducüvos,

padidas nuevas y otos) fu la obta, seú elaboftdo pot ol res¡dente de abra s¡ennrc y cuando las vañac¡onos na se consldercn sign¡frcatvas. i) Cuanda gl

dg nad¡frcAcionos rcqúera esludios nuevcÁ o conplonentarbs, do c¿lculos de ingoniela y Íbd¡frca s¡gnifrcaliva en la obra, este debo ser rcal¡zada
a | , Nelercntenente pot consultoía exlena. En anbos casos, e/ ¡¡speclof o supeMsof de ob1 debeá bdndat h opiñn tóL\ica dd exped¡eñte úic¡onal, yevo

' e su apnbéf;ión via acto rcsotuliw. x¡i) Depenúendo dol üñ, las nodiñcmiones deboñn conlenet flininanents: MeÍaia descipliva, just¡frcác¡ón,

¡¡e,supr./oslo d€lailado sr./slonl¡do 6n análisis ds prccios un¡laios, planos, espec¡frcac,oros fécnlc€s, orlro otros. x¡i¡) Las modifrcac¡onas que se prcsenlen

duante la ejectchn ñsica de las ¡nwstones deben erconta$e debidanonl, sustentadas y aptobdas Nr el Tltulat de Ia enüdd. La OAD rcg¡s¡a d¡cha0lcnaduante la ejectchn ñsica de las ¡nwstones deben erconta$e debidanonl, sustentadas y aptobdas Nr el Tltulat de Ia enüdd. La
lltodiñcadón en los apl¡catvos /¡1bl¡táúc¡s dol SIVPMG/ o INF,BMS, sogún crresponda. x¡r) Lo dispuesto en al prcsonto nwsal no rclltodiñcadón en los apl¡catvos /¡1bl¡táúc¡s dol SIVPMG/ o INF,BMS, sogún crresponda. x¡r) Lo dispuesto en al prcsonto nwsal no rcsh¡nge las acc¡ones
de tabaio conjunto ente los pdlidpantes on la e¡ocuc¡úi de obras publicas por adn¡n¡stación dirscla, pan WvoniL nilgü o heet lrento al inpacta de las
añd¡lcaciones qus so Duedan dat dunnle la eiecudón frs¡ca de la rnísña, con Ia ñnal¡dd da load los oüélivos v trÉlas ostablec¡das on el exped¡enle !écnbo:añdilcaciones qus so puedan dat dwanle la ejecudón frs¡ca de la rnísña, con Ia ñnal¡dd da logñt los ob¡élivos y trÉlas on el exped¡enle !6cn¡co:

Que, la Primera Disposición Complementaria Finalde la Disposiciones Especifcas de la o¡rectiya de Eiecución de Obras Públicas por

Administración Directa, reclil¡cada con Rerolucón de Contraloria N'183-2024-CG contempla que esla enlra en vigencia el 1 dejunio de 2024 y será
aplicable a toda obE pública que se e¡ecute por la modalidad de administracjón direcb c¡ryo e¡p€diente técnico sea aprobado a partir de la entrada
en v¡gencia de la present€ noma o que se encreniren en ejecución llsica con una ejecución frnancier¿ acumulada de obG menor aldiez porciento
('10%), en cuyo c¡so, a partjr de dicho eslado, debeÉn adecuaEo a las disposiciones de la prcsente direcüva;

Que, con Resolución de Gerencia l¿lunicipal N'453-2024-G[4-[¡DCC de lecha 26 de noviembre de|2024, se aprobó el expediente téc¡ico
de h obra IOARR 'Construcción de línea de co¡rducción, red de disfibuckjn y pilela públic¿ e¡ el (la) Asociacón de Vivie¡da Granja Huerta San Pedro
y San Pablo y Asociación de Vivienda Arlesanias e Industia delSillarde jas Cantel¿s de Añashuayco de la UP Sedapar que pasa por la calle ¡úmero
3, entre las manzanas lyJ delpa¡que industdalde Rio Seco, distrito de Cero Colorado, provincia de A fequ ipa, departamento de Areq! ipa con código
único de inle|siones 2659843, porla suma de S/ 1732,333.18, con !n plazo de eiecución de 185 dlas calendario, baio la modalidad d6 adminislracon
d¡eclr;

Que, mediante Resolución de Gerencia l,¡unicipal N 470-20244N1-MDCC de lecha 04 de diciembre del 2024, se aprcbó h ejecuclón oel
.royecto de inversión aludido, alobtenase las licencias, permisos y/o autorizaciones, corespondientes, requeridas para la elecución fisic€ de laobra;

' Cue, a través de la Resolución deGerencia Mun¡c¡pal N'359-2025-GM-MDCC de fecha 3l de iul¡o de|2025, seaprueba la modillcación de
':,ecüción lisica poradicio¡alde obra 01 con deducüvo vincllante 01 porel monlo de S/2'f2.646.96 (doscientos doce milseiscientos cuarenta y seis
,on 96/1C0 soles), que rcpresenla una incidencia dé 12.27% respecto al mo¡to totaldel exDediente técntco aorobado;

' Que, con as¡ento 170 d€ fecha 19 de julio del 2025 del cuademo de obra. el Rssidente de Obra, Ing. Femando W¡lfredo Arenas Cano,
idenlifcc rEyores metrados como rcsultado del rediseño de la rcd de dÉtribucón y por erorcs on@ntados en el expediente técnico;

' Que, medlant€ ¡nlonne N'126'2025/|\¡DCC/SGEOPADR0-FWAC de fecha 26 de julio del 2025, el Residente de Obra, Ing. Femando
Wilfredo Arenas Cano, pf€senla elexpediente de modilicación de ejecución fisica por mayorca metados 01 al sup€rvisor de obra, paasu revisión,
e,valuacióñ y trámite respectivo;

Que, a lravés del O|icio N"840-2025/S40C100 de fecha 08 de agosto del 2025, el Gerente de Ingenieria de SEoAPAR S.A., Ing. Henry
BeiÍido l4orales, otorga conlomidad a la modilicación delexpediente alud]dolñ¡

5

q
Z Que, con Inlome N 028-2025-¡¡DCC/SGEOPADiSUPJESG de fecha 01 de agosto del 2025, el Supervisor de ObE, Ing. Juan Edgar
+ Sucasac€ Gonzales, realizada la evaluación, olorga conform¡dad del sxpediente técnico de modificación de ejecución f¡sica por mayores metrados

¡ 01 por elmonto asc€ndente a S/ 250,052.11 (doscienlos cincuenta milcincuenta y do€ con 11/100 soles)c¡n un porcentaje d€ incidencia de 14.43%

rJl' rcspecto al monb del expedient€ aprcbado, asi como, precisa qus las modifcaciones fueron odginadas por dellcie¡cias en €l expediente teonrco- oc¡sionando discrepancias signiflcatvas entre los metrados consig¡ados en el prcsupuestoy las ca¡tidades reales respecto a las partidas de cama
de apoyo para tuberias y eliminación de material excedente, además, se detectaro¡ defciencias en elcálculo hlj¡áulico v se idenffcarcn Dreras
Publicas pr65up¡€sla6^ para els€ctor de AVAISCA. pero que no figuran en os p'anos de inshlaciones. Asr m,s'no. adjunü los A¡eros "0 y 19 de
la oirecliva de Ejecución de Obr¿s Públicas 0orAdministración Directal

Que, medianle ¡nlo¡me N'346-202540/EFHQnüDCC de lecha 03 de septiembre del 2025, el especialista técnico de obr¿s por
Adm¡nislracón Directa, Ing. Ebert Fcnklyn Huamanj ouispe, realizada h revisión co¡respond¡ente, otoEa conformkjad alexpedienle de modilic¿cion
de Ejecución fisica por mayores mefados 01, por el monto de S/ 250,052.11 (do5ciento6 cincuenta mil cincuenta y dos con 11/100 sotes), cofl un
porcentaje de incidencia de 14.43% respecto al presupuesto de la obra: asimismo, establ€ce que el monto actualizado de La obra asciende a
S/2'195,032.25 (dos millones ciento noventa y cinco mil treinta y dos con 25/100 soles), con poDenhje de incidencia acumutado de 26.70% rcspecto
a la aprobación delexpedienle técnho, acorde aldetalle siguientei

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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CERRO COLORADO^- .,,,:,:., j,ii,t;-; ¡ue, a través dellnforine N"421 ;02'MCúCiSCP|ISGEoÉÁü-FÁSU de iccha 03 de septiembr€ de|2025, elSub Gerente de Ejecución

' '"dfobras Públicas por Adm¡nbtración D¡rech, lng. Pedo Alberto Sancho Uscamayta, examinaMo lo actuado, declaG confonne la modific€ción de

ejecución llsica por mayores metrados 01, porelmonto de 5/250,052,11, con un porcentaje de incidencia de 14.43%, y con una incidencia acumulada

de 26.70% que no supeG el 500/0 del monto del exped¡ente técnico aprobado;

. oue, con Informe N'138-2025-MDCC/G0PIAECEIHATF de fecha 10 de sepliembre del 2025, sl Ab,ogado de Ia Gerencia de obras Públicas

I lnhaestuctura, Abg. Steve Leoncio Chacón Sánchez, es de la opinión que se apruebe la mod¡frcación de ejecución fisica por mayores metrados
, 1 , por ellanto SP50,052.1 1 , con un porcentaje de incidencia de 14,43% del manto del exp€diente técnico aprobado;

Oue, mediante lnforn€ Técnico N"201-20256OP1-MDCC de fecha 11 de
'r'ra€stuctura, Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, otoea confom¡dad y solicita se otorcue
ririca por ñEyorcs melrados 01 de la obtr señalada;

Que, a lnvés d6l lnlome N"811-2025-IVIDCC/GPPR de lecha 12 de septjsmbre del 2025, el Gerente de Planilicación, Presupuesto y

Racional¿ació¡, C.P.C. Ronald Nésbr Jihuallanca Aquenh, otoNa d¡spcnibilidad p¡esupuestal por el monlo 5/250,052.11 (dqsclentos cincuenh mil

cincuenta y dos con I 1/100 soles), a nn de atender lo rcquerido;

Que, la Gerencia de As€soría J uídica analizando el exp€d¡ente técnico presenlado, deiva el Inlome Legal N'043-2025-EL'SGALA-|\40CC
emitido oarla Esp€cialista Legallllde la Sub Gercnc¡a deAsuntos Legales Adm¡nisfalivos, quien opina: Se APRUEBE la modif¡cación de ejecución
flsic€ por mayoros metrados 01 dele¡pediente lécnico de la IoARR 'Construc4ión de llnea de conducción, red de distibución y pileta pública en el
(la)Asociación de Viviend¿ Granja Huerb San Pedrc y San Pablo y Asociackln de Vivienda Adesanlas e industia dsl Sillar de las Canteras de
Añashuayco de la uP S€dapal que pasa por la calle númerc 3, entre las manzanas ly J delparque industrialde R¡o Seco, d¡strito de Cero Colorado,
provinc¡a deArcqu¡pa, departam€nto de Arequ¡pa, con códbo único de inveciones 2659843, por elmonlo de 5250,052.11 (doscientos cincuenta mil
!:incuenta y dos con 11/100 soles). que equival8 a 14.43% de¡ rnonto del expedienle técnico aprobado, concluyendo en tal sentido que se
ESTABLEZCA que el porcentaje de incidencia total acumulado a la fecha es de 26.70% del monto del exgediente técnico aoDbado, oicho
pronunciam¡enb, obüene coniomidad por la Gerencia de Asesoria Juridica, mediante el proveido N"282-20254AJ]!IDCC al estar desde el pu¡b
de visb legalareglado a Leyi

Que, co¡ l\4emo.ándum Nlúltiple N'142-220412-625-2025-GM+¡DCC ind¡ca que los inloínes tá]nicos c¡tados, son emitidos por
profesionales capacilados y especializados, cuyas conclusiones so¡ claras, basados en cdtedos técnico€ y espscializados, los qu6 resullan
irefut¿bles paÍa esle despacho, por tanto, sus inlomes iienen un suslento decisivo, y, dada su alla espgcialidad, y tales despachos asumen la
responsabil¡dad exclusiva y excluyente, sin excepcktn alguna. Los criterios téc¡boa, de n¡nguna forma nos pueden inducir al eroc por tanto, pa¡¿
8sb deJpadlo, s€ sustentan en la real¡dad y ¡esponden a un análbis concienzudo y exacto;

Que, basado en el princ¡p¡o de cónfahza; ésb despacho, ho tíene como sxigencia verificar las funciones de los funcionaños, en el extremo
delcontenido de los infomes c¡tados, o determinarsihan cumplido o no en forma conEcta, técnica y cabal, tales lunciones, lo que podía traer como
consecuenc¡a que ¡o quedaria lugar para cumplir sus p¡opias labores de cada área, más aún que las funciones de 16 funcionarios son prclesionales
de alla especialidad e idóneos:

Que, los infoÍnes técnicos ciiad6, son emiüd6 por prolesionales c¿pacitados y especia¡izados, cr¡yas conclusiones son claras, basados
ti't critedos técflicos y espec¡alizados, lo9 que resultan inefutablos para este d€spacho, pof lanto, sus informes tienen un sustgnto decisivo, y, dada
rii) alta egpecialijad, y tal6s despachos asumen la responsabi¡¡dad exclusiva y excluye¡te, sin excepc¡ón alguna. Los cdterios técnLcos, de ninguna
i¡Íma nos pueden inducir alerof, por tanb, para ests despacho, se susbnlan en la ealidad y responden a un aná¡¡sis concienzudo y exacto;

: I - Que, en cuanto a los cáloJlos técn¡¡€, arte despacho no se pronuDcia en r¿zón que no cuenia con conocinientos técni¡s paE lallin, y,
llenos con asesores especializado6 para comprcbar o descartar, por lo que, basados en el pñncipio de confia¡za, so tiene por cálculos coÍectos,
Eiendo de exclusiva y exclúyot€ r$ponsabilidad d€ los fuñcionarios prcfesionales emitentes;

Oue, en merito al numeÉl 51 del adículo prirnero del Decreto de Alcaldía N'010-2021-[40CC del 16 de seüembre de 2024, el titular del
Pl¡ego delega al Gerente Municipal la atribuc¡ón de "Aprobar todas las modif€ciones de alc€nce, costo y plazo respech de lo previsto en el expediente
lécnico de obras ej€oJladas por adminislración directa";

. Que, estando a las cons¡deraciones expuostas y a las lacullades legales citadas, en consecuencia y basado en foÍna exclusiva en los
inlonnes técnic$ y legal€s ex¡ste¡tes en el presente caso;

, SE RESI..'ELVE:

la modificación de ejecucióo fis¡ca por mayores metrados 01 del expediente técnico de la IOARR
loonslrucción de línea de conducción, red de dislribucio¡ y p¡¡eta pllblica e¡ el (la)Asociación de Vivienda Granh Huerla San Pedm y San Pablo y

de Vivbnda Adesanlas e indusbia delS¡ll de las Canterds de Añashuaycode l¿ UP Sedapar que pasa por la calle número 3, ente las
I y J del parque industial de Rio S€co, distrito de Ceno Colorado, provinc¡a de Arcquipa, departamento de Arequipa, con codgo ún¡co de
2659843, por el monto de 5250,052.1 1 (do€cientos c¡ncuenta mil cincuenb y dos con 1 't/100 soles). que equivale a 14.430/6 del monto

expediente l&nico aprcbado,

ARTICULO SEGUNDO. - ESTABLECER que el porcenlaje de inc¡dencia lolalacumulado a la fecha es de 26.70010 det monto det€xpediente
técn¡co aprobado, conloíne al subsiguiente detallel

sediembre del 2025, el Gorente de Obras Públklas €
dbpon¡bilidad presupuestal a la modificacón de ejecución
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ARTlcuLo TERCERo. - DEJAR ESTABLECIDo oue el oosible enor o defeclo de cá¡culo en los infomes técnicos de la de e¡eqición

lisica por mayorE metadG 01 delexpediente Écnico de la IOARR, de ser el caso, es @nsiderado como inducción al enor del despacho de

Gerencia Munic¡pal, si€ndo €xclusivc responsables los emitentes de los inform€s técnicoG respectivos.

I ARTICULO CUARTo, - NOTIFICAR la presenle a la Gerenc¡a de Planif¡cacón, PrBsupuesto y Racionalización, Gerencia de Adminisfación

Financ¡era y ¡a Gercnciade obEs públicas I lnfraesfucturd, para las acc¡ones con€spondientag alolmplimento de la presenle resolucló¡.

ARTICULO QUINTO. - ENCARGAR a la Oncina de Tecnologlas de la lnfo¡rnación, la publ¡cación do la pr8ssnte Resolución en el Po.tal

lnstituc¡onal de la Pfuina Web de h lvtunicipalkhd Distil,al de Ceno Colorado.

n:GlSTREsE, co¡¿luNlouEsE y cúr\¡pLAsE.
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